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INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA., comprometida con la 
integridad, ética y  transparencia  en  todas  sus  operaciones,  garantiza  la 
confidencialidad  y  protección  de  la  identidad  de  cualquier  colaborador, 
contratista  o  tercero  que,  de  buena  fe,  reporte  internamente  o  ante  las 
autoridades competentes posibles incumplimientos legales, violaciones a los 
derechos humanos o conductas contrarias a la normativa aplicable.

La compañía asegura que:

1. No se adoptarán acciones adversas, represalias ni medidas 
disciplinarias inapropiadas contra quienes realicen reportes de buena 
fe.

2. La identidad del denunciante será protegida en todo momento, 
respetando su derecho a reportar de manera anónima.

3. Se informará al cliente, cuando sea pertinente, de las no 
conformidades reportadas, garantizando el manejo ético y 
responsable de la información.

4. Todos los reportes se gestionarán con reserva y conforme a la legislación 
vigente, a través de los siguientes canales:

o Correo electrónico confidencial: servicioalcliente@intervig.com.co
o Línea telefónica interna: 6013713741
o Ante las autoridades competentes, según corresponda

Esta  política  aplica  a  todos  los  colaboradores,  contratistas,  proveedores  y 
terceros  vinculados  a  INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA., y su 
cumplimiento es obligatorio en todos los niveles de la organización.
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